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R E S O L U C I O N  

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL.-

19046268 Montevideo, 2 2  JUL 2019
VISTO: que con fecha 5 de junio de 2019, la Cámara de 

Senadores ha concedido la venia para conferir con fecha 1ro. 

de febrero de 2 019 los Ascensos al grado de Coronel a los 

señores Tenientes Coroneles del Ejército Nacional, que se 

detallan en la parte dispositiva de la presente Resolución.- 

ATENTO: a lo dispuesto por el artículo 131 del

Decreto-Ley 14.157 (Orgánico de las Fuerzas Armadas) de 21 de 

febrero de 1974. ----------------------------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

R E S U E L V E :

1ro.- Conferir con fecha 1ro. de febrero de 2019, los Ascensos 

al grado de Coronel en las Armas que se detallan a los 

siguientes señores Tenientes Coroneles del Ejército Nacional,

por los Sistemas que a continuación se mencionan:-----------

EN EL ARMA DE INFANTERIA

Por el Sistema de Antigüedad: ocupando vacantes producidas por 

aplicación del artículo 143 del Decreto-Ley 15.688 (Orgánico 

del Ejército) de 30 de noviembre de 1984: a los señores 

Tenientes Coroneles don Juan J. Yusef, don César W. García,

don Jorge R. Maza y don Eduardo Gre.-------------------------

Por el Sistema de Concurso: ocupando vacantes producidas por 

aplicación del artículo 143 del Decreto-Ley 15.688 (Orgánico 

del Ejército) de 30 de noviembre de 1984: a los señores



Tenientes Coroneles don Fernando J. Suárez, don Julio M.

Giménez, don Luis A. Viñas y don Alejandro M. Castillo.----

Por el Sistema de Selección: ocupando vacantes producidas por 

aplicación del artículo 143 del Decreto-Ley 15.688 (Orgánico 

del Ejército) de 30 de noviembre de 1984: a los señores 

Tenientes Coroneles don Daniel A. Ubal, don José M. Echegoyen, 

don Luis D. Burgos, don Jorge R. Laquintana y don Guillermo 

J. Roca.-------------------------------------------------------

EN EL ARMA DE CABALLERIA

Por el Sistema de Antigüedad: ocupando vacantes producidas por 

aplicación del artículo 143 del Decreto-Ley 15.688 (Orgánico 

del Ejército) de 30 de noviembre de 1984: a los señores 

Tenientes Coroneles don Javier C. De Armas, don Pablo K. Núñez,

don Javier Píriz y don José C. Fonseca.---------------------

Por el Sistema de Concurso: ocupando vacantes producidas por 

aplicación del artículo 143 del Decreto-Ley 15.688 (Orgánico 

del Ejército) de 30 de noviembre de 1984: a los señores 

Tenientes Coroneles don Carlos A. Pérez, don Walter E.

Garrido, don Martín T. Alvarez y don William P. Soria.------

Por el Sistema de Selección: ocupando vacantes producidas por 

aplicación del artículo 143 del Decreto-Ley 15.688 (Orgánico 

del Ejército) de 30 de noviembre de 1984: a los señores 

Tenientes Coroneles don Pedro M. Gómez, don Enrique A. Duarte,

don José L. Cardozo y don Elbio G. Collazo.------------------

EN EL ARMA DE ARTILLERIA

Por el Sistema de Antigüedad: ocupando vacante producida por 

aplicación del artículo 143 del Decreto-Ley 15.688 (Orgánico
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del Ejército) de 30 de noviembre de 1984: al señor Teniente

Coronel don Mario D. Silva.----------------------------------

Por el Sistema de Concurso: ocupando vacante producida por 

aplicación del artículo 143 del Decreto-Ley 15.688 (Orgánico 

del Ejército) de 30 de noviembre de 1984: al señor Teniente

Coronel don Pablo N. Batista.---------------------------------

Por el Sistema de Selección: ocupando vacantes producidas por 

aplicación del artículo 143 del Decreto-Ley 15.688 (Orgánico 

del Ejército) de 30 de noviembre de 1984: a los señores

Tenientes Coroneles don Marcelo E. Couture y don David Díaz.-

EN EL ARMA DE INGENIEROS

Por el Sistema de Antigüedad: ocupando vacantes producidas por 

aplicación del artículo 143 del Decreto-Ley 15.688 (Orgánico 

del Ejército) de 30 de noviembre de 1984: a los señores

Tenientes Coroneles don Mauricio D. López y don Gonzalo

Franco.---------------------------------------------------------

Por el Sistema de Concurso: ocupando vacante producida por 

aplicación del artículo 143 del Decreto-Ley 15.688 (Orgánico 

del Ejército) de 30 de noviembre de 1984: al señor Teniente

Coronel don Gabriel O. Gomensoro.-----------------------------

Por el Sistema de Selección: ocupando vacante producida por 

aplicación del artículo 143 del Decreto-Ley 15.688 (Orgánico 

del Ejército) de 30 de noviembre de 1984: al señor Teniente 

Coronel don Andrés F. Moraes y ocupando vacante producida por 

aplicación del literal C) del artículo 145 del Decreto-Ley 

15.688 (Orgánico del Ejército) de 30 de noviembre de 1984: al 

señor Teniente Coronel don Wilter E. Rosano.-----------------



EN EL ARMA DE COMUNICACIONES

Por el Sistema de Antigüedad: ocupando vacante producida por 

aplicación del literal C) del artículo 145 del Decreto-Ley 

15.688 (Orgánico del Ejército) de 30 de noviembre de 1984: al

señor Teniente Coronel don Gerardo S. Vega.-----------------

Por el Sistema de Concurso: ocupando vacante producida por 

aplicación del artículo 143 del Decreto-Ley 15.688 (Orgánico 

del Ejército) de 30 de noviembre de 1984: al señor Teniente

Coronel don Marcelo J. Zabala.--------------------------------

2do.- Comuniqúese, publíquese y pase al Comando General del 

Ejército a efectos de confeccionar los Despachos 

correspondientes y a la Contaduría General de la Nación. 

Cumplido, archívese.------------------------------------------
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